
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

E D I C T O

ADALBERTO PALOMARES GUZMAN

Domicilio Ignorado.

------- El Licenciado FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA, Juez de Primera Instancia

Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, actuando con la Licenciada Ma.

Leticia Jauregui Zavala,  Secretario de Acuerdos Adscrito a este Juzgado, por auto de

fecha treinta de noviembre del año dos mil veintitrés, dictado dentro del expediente

número  00388/2023,  en  relación  a  Diligencias  de  Jurisdicción Voluntaria  sobre

Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte en relación con  ADALBERTO

PALOMARES GUZMAN, en virtud de que por el dicho de la parte promovente, EVER

PALOMARES CRUZ, se encuentra ausente desde el día once de marzo del año dos

mil  veintitrés con  domicilio  ubicado  en  Calle  Transformación  #309  B,  Colonia

Infonavir  Industrial,  Poblado  Los  Guerra,  Municipio  de  Miguel  Alemán,

Tamaulipas, Código Postal 88306.-------------------------------------------------------------------

------- Y por este Edicto que se publicará por dos veces, por el intervalo de DIEZ días

en el  Periódico de mayor circulación del último domicilio o en su caso residencia del

ausente, se le cita a efecto de que comparezca a este Tribunal, dentro del término no

menor de un mes y no mayor de tres meses, a fin de manifestar lo que a sus interese

convenga, a partir de la última publicación ordenada en autos.---------------------------------

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas; a 05 de diciembre de 2023

LIC. MA. LETICIA JAUREGUI ZAVALA.
Secretaria de Acuerdos 

Se firma electrónicamente el presente Documento por el Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los artículos 2 Fracción I,  3
Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.La
firma  electrónica  avanzada  utilizada  en documentos  electrónicos  o  documentos  escritos  tendrá  respecto  de los  datos  consignados en  forma
electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel; y no altera las normas relativas a la celebración,
formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten.
(...)”.
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Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
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